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CONSTANCIA SECRETARIAL: Diecinueve (19) de octubre de 2022, a Despacho 

de la señora Jueza, el presente proceso, informando que la empresa Integral de 

Servicios S.A.S., pagador del demandado Juan Carlos Gonzales Becerra, informa 

sobre la efectividad de la medida, pero que equivocadamente consignó para el proceso 

la suma de $500.000 siendo solo $50.000. Allega constancia bancaria de numero de 

cuenta para hacer la devolución. 

 

La oficina de ejecución reporta consignación por $500.000 

 

Sírvase proveer.    

   

Gilberto Osorio Vásquez   

Secretario   

  

JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES 

Manizales, diecinueve (19) de octubre de 2022 

  

Se resuelve lo que corresponda dentro de la demanda ejecutiva singular de menor 

cuantía promovida por la Caja de Compensación Familiar de Caldas “Confa” contra 

Juan Carlos González Becerra, radicada con el nº. 17001-40-03-011-2022-00516-00. 

 

Atendiendo lo informado por la empresa Integral de Servicios S.A.S., que por 

equivocación consignó de más la suma de $450.000, ya que el descuento del señor 

Juan Carlos González Becerra, correspondía solo a $50.000; y que la oficina de 

ejecución reporta efectivamente la consignación realizada por la empresa; se ordena 

la devolución del excedente consignado demás a dicha entidad, esto es devolver 

$450.000. 

 

Por lo anterior se ordena oficiar a la oficina de ejecución civil de esta localidad, lugar 

donde reposa el titulo judicial, para que haga las gestiones correspondientes y proceda 

a la devolución del dinero a la empresa Integral de Servicios S.A.S., NIT 900.233.026-

6 en el Banco Davivienda cuenta corriente número 084869998587, conforme la 

certificación aportada la cual se anexa. 
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